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_fi/" ¡Y , ' INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información"I ' queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por\un uso responsable del papel, las capias de
Conocimiento de este asunto son remitidas wa eiectrónica.I FECHA DE EXPEDlCIÓN:

\ P I . CIUDAD DE MEXICOA, 2 Ü SEP 2619
\\ “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

NO. de\B/ITACORA 09/AH 0087/09/19\ ‘.\ _ _ OFICIO Nlo. DGGIMAR.710/ 00 0 7 517
Autorización para la importación d'e plaguicidas, nutrientes ve etales, sustancias materiales tóxicos o eli rososCon fundamento en los articulos 135 fraCción ly, 153 fracción Vll de LeyG neral del Equilibrio EcOIógico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l, 3 fracción Il 30, 81. 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Aútorizacíones de I aortación y EPportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X. Xll y XIV del Regl: mento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancias cuya Importación y xportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Su tancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias‘cuya importación y exportación esta sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denominada / \ f lNOMBRE O RAZON SOCIAL ’ ' / R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALREACTIMEX S.A DE C.v. 2 Ü SEP 2019AVENIDA INDUSTRIAS 1200-C PONIENTE BELLAVISTA ._ . _ . . ...-....... REA\860923 BAO 'CP 64410, MONTERREY NUEVO LEÓN y VJGENCJA FJNAL.TEL (81) 8331 3805 .. K '- 'Correo-ze mernande2@reac'tímex. com " " L ' - _, , T K 07/01/2020

l K 'NOMBRE COMERCIAL . f
ALBRITE POCIS / OXTCLORURO DE FÓSFORO /NOMBRE QUIMICO/IUPAC 4 y , . . ¿ . , ,; ,Oxicloruro de Fósforo , ï 3‘ _/Ü ' ' < , ‘ '7 Ï‘I'
CATEGORÍA TOXICOLOGICA CAS , J ESTADO FISICO \= III MODERADAMENTE TÓXICO 10025-87-3 ' _ . ".Í, LIQUIDO I ..CONCENTRACION EN (%)OCOMPOSICION 1. LJ ». .
CANTIDAD " . UNIDAD DE MEDIDA _. CANTIDAD ' " UMT FRACCION ARANCELARIA12,502 ' Kilogramos g .É'L' K 12 ,502 IKlLO 2812-. 10.- 03
OBJETO DE LA IMPORTACIÓN l )
PROCESO DE TRANSFORMACIÓN (CONSUMO DE MATERIA PRIMA EN\UNA REACCIÓN QUIMICA TIPO FORMILACIÓN UTILIZADAEN LA FABRICACIÓN DE COLORANTES SINTÉTICOS) - . /PAIS DOND/E SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA . _ ”ï ADUANA DE ENTRADA KUSA ' USA . ' COLOMBIA NUEVO LEÓN

EL DIRECTOR GENERAL \/
"x

K .— ' ING RI ARDO O TIz CONDE ;..¿757;3É5Ï- l . . \
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES DUE APARECEN AL- REVERSO

. ¿”3' ' AA\-: ' - -. " I. z. . ' 3‘ Mx L. -. -' ..I .;I;.-__'_ A \\

AV. EjércitoNacionaINo 223 COI. Anáhuac CP. 11320, Alcaldia Miguel Hidalgo, _
Ciudad de México Tel 01 (55) 54900900 www.g.ob mx/semarnat ‘-
“H.\



COKNDIJCIONANTES DE LA AUTORIZACION
i - x. . ‘ ' . j

.. /
| La presente autorización no exime al autorizado del Cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. a.»

/

ll. Esta autoriZación, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal/aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
respoíisabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como delas sanciones civiles o penales que con forme a derecho proc dan.
Lo an error con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Lley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y‘
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

/lll. En caso de o’currir un derrame, infiltración, descarga o vertido delimaterial peligroso autorizado en la presente ,Jdebera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de ProteCCión al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia yjaccidentes.., .

lV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya\lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.
Informativo: ' /
Para la expedición de la presente autorizacióri se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012180498

"\ ,/

Hago de su conocimiento/que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realiiado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: llwww.ventanillaunica.qob.‘lmxlvi1cemli_ndex.html.
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C.c.e.p Dra. Mari de los Angeles Palma Ir-izarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. osario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos AerOpuertos y Fronteras, r__osario. oevrot©profega qob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe. olmedo@grofega.gob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.

¿i . / \ ‘ . 09/AH-0087/09/19


